
 
 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia Radicado 2019-00451-00, informando que el término para subsanar la 

contestación del llamamiento en garantía a cargo de SEGUROS CONFIANZA S.A. 

corrió entre el 17 y 23 de octubre de 2024. La parte llamada en garantía guardó 

silencio. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de Sustanciación Nro. 743 

 

SE ADMITE la contestación al llamamiento en garantía, presentado por la apoderada 

de SEGUROS CONFIANZA S.A. (archivo 45 del E.V.). 

 

Lo anterior, atendiendo la siguiente salvedad, la llamada en garantía SEGUROS 

CONFIANZA S.A. no atendió el requerimiento en auto del quince (15) de octubre de 

2024, por medio del cual se le solicitó únicamente hacer pronunciamiento frente a 

todos los hechos narrados en el llamado en garantía (archivo 37 fl. 235 a 238 del E.V.) 

mismo que no fue atendido, por lo que se hace imperativo aplicar la sanción dispuesta 

en el artículo 31 numeral 3 del C.P.L. y de la S.S., de tener por probados los hechos 4 y 

5 del llamamiento en garantía. 

 

Dado que no queda trámite pendiente dentro del presente proceso, se procede a fijar 

fecha para la celebración de la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO 

DE PRUEBAS, para el día CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), la cual 

se realizará de manera virtual.  

 
N O T I F I Q U E S E     Y    C U M P L A S E 

 

CLAUDIA CADAVID ALZATE     

JUEZ 


